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Is tras iá i i n M U 

fiipaticiiin p i m i a l le L i i i 
Bases par* Im prt visión por concursa-

examen de aptitud de cu*tro plazas 
de c*p*taces del seruicio provincial 
de peones camineros y cap*t*ces, 
dotadas cmn el haber anual de 4,500 
pesetas, quinquenios graduales del 
iQ p*r 100, 20 por 100 'de carestía de 
vida y des p*gas extraordinarias y 
demás derechos reglament*rios y 
dentro de los cupos siguientes: 
Mutilados, etc., una plaza. 
Libre: tres plazas, 

B A S E S 
1.a Las personas comprendidas 

en el cupo restringido que hayan ob
tenido después de la termioacióa de 
ja guerra alguia plaza en las plaMti-
Uas de ^s servicios y cuerpos d« l«s 
Ministerios, Diputaciones, Munici-
P10s Y Corpsraciones o Entidad»» 
que realicen, expUten o sea» conce
sionarias «te servicios públicts , »o 
Podran concursar nuevamente com» 
Pertenecientes al cup» restringido, 
atvo el caso en que cesen en sus 

pestiños por reduccién de plantilla, 
presión del organismo u otra cau-
ajena a la Yoluntad del interesa-
.sin ser condena judicial, pero sí 

tnV!.ra?..concHrrir al 80 por ICO al mroo hbr« 
SüfioipíL".0 s* Presentase número 
o no me «e «spirantes clasificados, 
dos S* Cw ie*tI1 los cupos asigna-
P asaro S.e trata del restringido, se 
hubil» P'azas al cupo libre; y si 

,se ^cantes sobrantes corres

pondientes a este cupo libre, se re
trotraerán a los restringidos por el 
orden de prelación ¡egal. 

3. a Ser español, de edad com
prendida entre les 25 y 40 años, com
putándose el límite máximo para 
los que esién desempeñaiado ©1 carga 
con carácter temporero o interino, 
con refereñeia a las fechas en que 
comenzaroa a prestar sus servicios a 
la Goiporación. 

4. a Ser Peón Gaminero con dos 
años de.prácticas y buenos servicies. 

5. a Si se írata de obreros eventua-
jes afectas a los servicios áe la Sec
ción á® Vías y Obras provinciales, 
que se.hallen írabajando más de dos 
años sin iaterrapcióR ni nota desfa
vorable, o hijos de Peones Camine
ros. ' ' 1 
• 6.a No tener defecto físico que 

imposibilite o entorpezca el trabajo, 
ni padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez total o 
parcial. 

7. a No haber sufrido condena ni 
expulsióa de otros Cuerpos u Orga
nismos. . 

8. a Oservar bueaa conducta.' 
9. a Acreditar su plena adhesión 

al Moviente Nacioaal. 
10. Haber cumplido con los de

beres del servicio militar activo, sin 
declaración de inutilidad o invali
dez. 

11. L a presentación de solicitu
des habrá de efectuarse en el plazo 
de un mes, a contar deKdía siguieate 
ai en que se publique en extracto de 
este anuncio ea el Boletín Oficial del 
Estado, y serán dirigidas al Sr. Pre
sidente de la Excma. Diputacióa pro
vincial, reintegradas con póliza de 

1,60 pesetas y timbre provincial de 
1,00 peseta y entregadas en el Regis
tro General de la Corporación, todos 
los días hábiles de dicho plazo y 
horas de diez a trece. 

12, A la solicitud acompañarán 
los siguieníes documentos: 

A) Certificado Médico acreditati
vo de no tener defecto físico que le 
imposibilite o entorpezca el trabajo, 
ai padecer enfermedad crónica que 
pueda ocasionar la invalidez total o 
parcial, lo cual se comprobará por. 
reconocimiento de dos Médicos de la 
Beneficencia pro?incial, 

B) Certificado negativo de ante
cedentes penales. 

C) Certificado de buena conduc
ta y de adhesión al Movimieato Na
cional, expedido por el Alcalde de 
su residencia habitual y visado por 
la Jefatura de F . E . T . y por el Co
mandante del puesto de la Guardia 
Civil. 

D) Partida del Registro Civii le
galizada, sino correspoade a la Au
diencia Territorial de Valladolid. 

E ) Documentos acreditalivo de 
haber cumplido coa los deberes del 
servicio militar activo. 

F ) Los pertenecientes al cupo 
restringido, presentaráa el docu
mento acreditativo que lo justifique, 
así como de no haber obtenido otra 
plaza conforma a lo dispuesto en la 
Base 1.a. 

También podrán acompañar, si lo 
desean, los documentos que acredi
ten los méritos y servicios que ale
gue el intej-esado, 

13, Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes la Corpo
ración examinará las documenta-



ciones y publicará la relación de as
pirantes admitidos en el IOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
conceder um. pequeño, plazo para 
subsanar las áenciencias de que 
adolezcan y haciendo coastar los 
motivos de las exclusiones acorda
das. 

14. Los aspirantes serán someti
dos a un examen de aptitud, que 
consistirá en lo siguiente: 

JEscnfo.-Compuesto de las siguien
tes partes: 

a) Lectura y escritura y las cua
tro reglas aritméticas. 

b) Llevar las listillas de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo 
a los modelos oficiales. 

c) Conocimiento de las disposi
ciones esenciales de los Reglamentos 
de Vigilancia y Policía, Circulación 
y Transportes por carretera. 

i d) Formular una denuncia. 
Práctico.— Consistente en lo si

guiente: 
Dirigir una cuadrilla, de acuerdo 

con las órdenes que se le comuni
quen. 

Medir y reconocer les materiales 
corrientes, para las obrás. 

Efectuar un machaqueo y conocer 
forma y dimensiones de las piedras 
a emplear, según naturaleza y dure
za de las mismas» y su emplea en 
las distintas partes del firme. 

Efectuar un bacheo o recargo con 
piedra machacada y un riego con 
material bituminoso, empleando 
maquinaria adecuada. 

Perfilar un trozo de paseo o cune
ta y acordar rasantes. 

Trazado de una curva circular so
bre el terreno por algún -procedi-

( miento expedito. 
Replantear la construcción de un 

caño, o tajea, o paso salva-cuneta. 
Fabricar y emplear lechadas, mor

teros y hormigones, que respondan 
a una dosificación dada. 

Colocar, alinear y nivelar bordi
llos, por medio de jalones, niveleta 
y nivel de albañil . 

Nociones de la construcción en 
general y el detalle de la práctica de 
albañileria, cantería y carpintería de 
armar. 

Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras. 

Nociones rudimentarias de los 
mecanismos y reparación de las ave
rias más frecuentes, que no necesi
ten trabajo de taller, de la maquina
ria de uno más general en las obras 
de carreteras. 

Manejar, limpiar y conservar la 
motocicleta. 

Nociones sobre arbolado en lo re
lativo a plantación, conservación y 
poda. 

Terminado dicho examen de ap
titud, el Tribunal examinador pro
cederá a calificar a cada nno de los 
concursantes, pudiendo conceder 
cada Vocal, de uno a diez punto». 
L a suma total de éitos se dividirá 
por el número de miembros del T r i 
bunal y el cociente será la califica
ción obtenida. 

Para aprobar será indispensable 
obtener el mínimo de cinco puntos. 
Los empates que surjan en las cali
ficaciones, serán resueltos teniendo 
en cuenta la escala establecida en la 
Ley de 17 de Julio de 1947. 

Con carácter subsiguiente se esta
blecen además para la decisión de 
empates, los siguientes méritos: 

a) Tiempo de interinidad en el 
cargo. 

b) Ser huérfano o hijo de funcio
nario provincial. 

c) Haber estado acogido en las 
Residencias provinciales de Niños 
de esta Corporación. 

d) Cualquiera otros méritos que 
justifiquen los aspirantes y acepte el 
Tribunal, 

E l Tribunal estará constituido por 
el Sr. Diputado Presidente de la Sec
ción de Obras Públicas y Paro Obre
ro, como Presidente; el Ingeniero 
Director de la Sección de Vías y 
Obras provinciales; un Represen
tante de la Comisión provincial de 
Reincorporación de Excomtbatientes 
al trabajo y el Secretario de la Di
putación que actuará como tal. 

De este concurso se dará cuenta 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, a los efectos de la facultad 
que le asiste de designar un miembro 
del Tribunal. 

15. Los exámenes de aptitud da
rán comienzo, pasado el mes desde 
la publicación de la convocatoria en 
el Boktirt Oficial del Estado. 

16. Los que obtengan plaza de
berán residir en el lugar fijado por 
la Corporación, con arreglo a las 
necesidades del servicio. 

17. L a Diputación provincial hará 
la designación, en vista de la pro
puesta del Tribunal y los nombra
dos para ocupar las plazas, deberán 
tomar posesión de su cargo dentro 
de los 30 días siguientes a la fecha 
de la notificación del nombramien
to,'entendiéadose como renuncian
tes si no lo eíectuaran. 

E n el caso de que los caminos ve
cinales pasen al Estado, los nombra
dos cesarán automá-ticamente en los 
cargos que desempeñen sin derecho 
a reclamación alguna, si el Orga
nismo (¡ué se haga cargo del serví 
cío no tomara sobre sí la responsa 
bilidad económica de sostener estos 
cargos. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León, 23 de Marzo de 1950 . -E l 
Presidente, Ramón Cañas. 1250 

Sinlcli RiciUKirli U {iilribuii... 
íeljtlili 1 

Zona de Valencia de Don Juan A 
"* - Ayun

tamiento de Cabreros d«| RfQ 

Contribución Rústica. — Ejercicio cfe 
19U a 1.949 

Don Santiago López García, Recau 
dador Auxiliar de Contribución^ 
en el expresado Ayuntamiento 
Hage saber: Que en el expedienta 

ejecutivo de apremio que instruvo 
en este Ayuntamiento contra D Ma-
riano Santos Fernández, vecino de 
Gigosos d.e los Oteros, para hacer 
efectivos débitos al Tesoro por los 
conceptos y ejercicios que se expre
san, he dictado con fecha 10 de Mar-
zo de 1950, la siguiente: 

Providencia.-Resultando no po
der practicarse por esta Recandación 
las notificaciones y embargo de fin
cas a que este expediente se refiere 
por resultar de ignorado paradero «l 
deudor que en el mismo se expresa, 
requiérasele por medio de edicte en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y Casas Consistoriales, para que en 
el plazo de tres días siguientes al de 
la pnblicación de los annncioi com
parezca en el expediente, señale de-
micilio o nombre representante que 
presente y entregue en esta oficina 
los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, de conformidad 
con lo que determina el artículo 112 
del vidente Estatuto de recaudación, 
advirtiéndole que transcurridos ocho 
días más se proseguirá el expediente 
en rebeldía, de conformidad coi lo 
preceptuado en el artículo 154 del 
ya Mencionado Estatuto. 

Descripción de las fincas embarga
das: Una a Valparaíso^ cereales, de b 
celemines, igual a 12,84 áreas, lÍHua; 
Norte, Proi lán Redondo; Este. Jpse 
Melón; Sur. Manuel Redondo y Oes
te, Antonio Reguero; capitalizada en 
150 ptas. 
^Otra al mismo término y sitio, de 

6 celemines, 12.84 áreas, linda ai 
Norte, Pascual Martínez; Este, send*' 
Sur, Toribio García y Oeste, Fermín 
Santos; capitalizada en 150 ptas- , 

Otra al mismo término y 811'*!.", 
5 celemines igual a 10,19 áFef/.; 
da: Norte, senda; Este Hs. de Vic10 
Alvarez; Sur, Serafín Pozo y ü e s y 
Agapito Robles; capitalizada en 
pesetas. ¿nni* 

Otra al mismo término a s 
llaman Carricabras, de 6 ce lena^ 
igual a 12.84 áreas, l i n ^ A c e r o s ; 
Ruperto Robles; Este, Cabece.^. 
Sur, Toribio García y Oeste, caí" 
capitalizada en 150 ptas. r70di 

Cabreros del Río a 13 de 
1950.—El Recaudador, S. ^ j b i e > 
V.* B.ü: E l Jefe del Servicio, (llcfo1s 



I 
D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O PE 19 4 9 T R I M E S T R E 4. 
CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificados en el trimestre arriba 

expresado, correspondientes al presupuesto extraordinario de Mancomunidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

u 

3.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos... 

T O T A L E S 

U.0 

G A S T O S 

Obras públicas, 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior per ope

raciones realizadas 

957.178,34 

957.178,34 

731.984.80 

731.984,80 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

382.779,98 

382.779,98 

331.401,83 

331.401,83 

T O T A L 
de las operaciones, 

hasta 
este trimestre 

1.339.958,32 

1.339.958,32 

1.063.386,63 

1.063.386,63 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO . . . . .... .. . 

D A T A por gastos verificados en el mismo 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 

225.193,54 

382.779,98 

607.973,52 

331.401,83 

276.571,69 

León, 13 de Enero de 1950,—Ei Depositario, J . Valcarce. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 19 de Enero de 1950 . -E l Interventor, A, Diez Navarro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Sección en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a la apro

bación de la Excma Diputación. 
León, 19 de Enero de 1950.—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 27 de Enere de 1950 

Aprobada y publiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.—El Se
c t a r i o , JoSé Peláez. 491 
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Caja Nacional dejubsldios Familiares 
RAMA DE N U P C I A L I D A D 

Convocatoria de concurso de. premios 
para el mes de Junio de 19.j0 

L a distribución de los Premios a 
la Nupcialidad, establecidos por el 
Estado por Decreto'de 29 de Diciem
bre de 1948 y regulados por la Or
den del Ministerio de Trabajo de 5 
de Mayo de 1949, se efectuará con 
arreglo a las condiciones de este 
Concurso que la Caja Nacional de 
Subsidios Familiares convoca entre 
trabajadores de esta provincia que 
se propongan contraer matrimonio 
dentro del mes de Junio de 1950, 
con sujeción a las siguientes bases 

1. a Los premios que se entrega
rán a los trabajadores de ambos „ 
sexos, que- contraigan matrimonio 
en el referido mes, serán: 

De 2.500 pesetas para solicitantes 
varones o mujeres, asegurados en el 
Régimen Obligatorio de Subsidios 
Familiares. 

2. a Los requisitos que se exigen 
para tomar parte en este concurso 
son los siguientes: 

a) Que los contrayentes sean sol
teros o viudos. 

b) Que en la feclia de la celebra
ción del matrimonio tengan menos 
de treinta y cinco años de edad los 
varones y de treinta las mujeres. 

c) Que el peticionario, figure ase
gurado en el Régimen de Subsidios 
Familiares, habiéndose abonado por 
él las cuotas correspondientes a seis 
meses, por lo menos, dentro d é l o s 
doce anteriores a la fecha de esta 
convocatoria. 

d ) Que el ingreso líquido total 
por todos conceptos de los futuros 
cónyuges sea inferior a 12.000 pese
tas anuales y superior a 3.000. 

e) Que se propongan residir en 
esta provincia'después de casados. 

3. a Las instancias se ex t ende rán 
en el modelo impreso que faciiiturán 
las Oficinas provinciales y locales 
del Instituto Nacional de Previsión 
y deberán presentarse en esta Dele
gación, sita en la calle de Dámaso 
Merinoi número 3, o en sus Agen
cias, hasta el día 30 dé Abril co
rriente, antes de las trece horaj?. 

4. a La concesión de los Premios 
atenderá exclusivamente a los me
nores ingresos y edades de los soli-
citantt S;. 

5. a El importe del Premio deberá 
destinarse por los beneficiarios a la 
consti ución del hogar familiar y al 
pago f e Tos pactos del casamiento, 
consei vando a disposición de la Caja 
Nacional la justificación de su in
vers ión. 

León, a l de Abril de 1950 . -El 
Delegado Provincial. 1320 
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Consejo PnviBGiil de E i M í i n Na
cional de Leit 

L I S T A de aspirantes Maestras, al 
desempeñ» de Escuelas interinas tn 
esta provincia, cuya^ convocatoria 
fué liech» por la Gomisióai Perma
nente de este Gonstjo Provincial el 
día 16 de Julio de 1949, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia d«l día 26 y que se formula en 
cumplimieiato de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Estatuto del Magiste
rio del 24 da Octubre de 1947, y que 
es la que ha de serrir de base para 
todos los nombramientos de Maes^ 
tros interinos en esta provincia que 
se haga por la referida Comisión 
Permanente de este Consejo, una 
vez finalizada la lista existente, con 
expresión de los datos que a cada 
Maestro corresponden, y le da pre 
ferencia a figurar en el lugar que se 
indica." 

Maestros con servicios interinos 
Núm. 1. D, José Diez Rodríguez, 

con 18 años, 4 meses y 19 días de 
servicios interinos. 

N ú m . 2. D. Francisco Gómez Gon
zález, con 15 años, 10 meses y 7 días. 

Nüm. 3 D. Restituto Rubio Fer
nández, con 15 años, 4 meses y 15 
días. 

Núm. 4. D. Claudio J. Fraile Tos
tón, con 13 años, 11 meses y 15 días. 

Núm. 5. D. Emilio Fernández 
Fernández, con 13 años, 5 meses y 
23 días. 

Núm. 6. " D. Manuel Longa Váz
quez, con 12 años, 8 meses y 26 días. 

Núm.-7; D. Eutiquiano González 
García, con 12 años, 5 meses y .23 
días. 

Núm. 8. D. DoMÍugo Natal Fer
nández , con 12 años, 5 meses y 9 
d ías 

Núm. 9. D . Víctor Fernández 
F e r n á n d e z , con.12 años , 1 mes y 14 
días. 

Núm. 10, I). Justiniano Fernán
dez Diez, con I I años , 2 meses y 14 
días . 

Núm. 11. D. Diego Fernández 
Caballero, con 10 años y 16 días. 

Núm. 12. D. Luis R. Merino Gil, 
c o i 10 años, 2 ines«s y 17 días . 

Nú a . 13. D. Rafael del ,Valle San 
R o m á n , coa 9 años , 3 meses y 14 
días . 

Nürs. 14 D. Ricardo Paslrana 
Lozano, con 8 años , 9 meses y 27 
días. 

Núm. 15. 1). Arturo Fidalgo Gon
zález, con 8 i ños, 9 meses y 8 días . 

Núm. 16. D. Carlojj González Aba
sólo, coa 8 años , l mes y 22 días. 

Núm, 17. D. Angel Rabanal Gar
cía, con 7 año5',«4 naeses y ludías . 

Núm. 18. D. Primitivo Turrado 
Villar, con 7 años y 26 d ías . 

Núm. 19. D. Francisco Gutiérrez 
d r í a Riva, coa 6 años, 3 meses y 26 
días. 

Núm. 20. D. Justo F e n á n d e z Ro
dríguez, con 6 años, 1 mes y 19 días. 

Núm. ' 21, D. Migu«l Fernández 
Falagán, con 5 anos, 11 meses y 9 

'Núm. 22. .D. Juan Martínez Gon
zález, con 5 añ«s y 7 meses. 

Núm. 23. D. Manuel Castrillo 
Santos, con 5 años, 6 meses y 19 días. 

Núm. 24. D. Isidro Losada Diez, 
con 5 años, 1 mes y 3 días. 

Núm. 25. D Adonis Pastrana Mar 
tínez, con 5 años y 2 días. 

Núm. 26. D. Jol ián Turrado T u 
rrado, con 4 años, 7 meses y 24 días. 

Núm. 27, D. Manuel Fernández 
Alonso, con 4 años, 7 meses y 23 días. 

Núm. 28. D. Honorato Espadas 
Pascana, con 4 año» y 23 días. 

Núm. 29. D. Nicolás Pértz de la 
Fuente, con 4 años y 1 día. 

Núm. 30. D. Manuel García de la 
Ftttnte, con 3 años, 9 meses y 7 días" 

Núm. 31. D. José Torre Merayo, 
co» 3 años, 8 meses y 28 días. 

Núm. 32. D. César Vila Vila, con 
3 años, 7 meses y 3 días. 

Núm. 33. D. Francisco Cabañas 
Rubio, con 3 años, 2 meses y 21 dias. 

Núm. 34. D. Marcelino Mateos 
Rodríguez, con 3 años, 1 mes y 26 
días. , 

Núm. 35. D. Juan Manuel Rodrí 
guez González, con 2 años, 8 meses y 
16 días. 

Núm. 36, D. Manuel Allende Agui-
lar, con 2 años y 13 días, 

Núm. 37. D. Nicolás de Prado Re
yero, con 2 anos y 7 días. 

Núm. 38. D. Eutimio González 
del Hoyo, con 1 año, 9 meses y 14 
días. 

Núm, 39. D. Rafael Pérez Domíü-
geez, coa 1 año, 4 meses y 16 días. 

Núm. 40. D. Julio García Martín, 
con 1 año, 2 meses y 7 días. 

Núm. 41. José Fernández Gonzá
lez, coa 1 año y 10 días. 

Ndm. 42. D. Modesto Merino Ro
dríguez, con 11 meses y 23 días. 

Núm. 43. D. Constantino Canal 
Sánchez, con 11 meses y 18 días. 

Núm. 44. D. Juan Gordo Jiménez, 
con 10 meses y 17 días. 

Núm. 45. D. José Man «el Huertas 
Huertas, con 7 meses y 22 días' 

Núm. 46. D. Lidio Santos Fernán
dez, con 3 peses y 2 días. 
. Núm. 47. D. Santiago Suárez Diez, 

con 3 meses, nació el 24 de Abril 
de 1921. 

Núm. 48. I ) . Salvador Martínez de 
la Riva, con 3 meses, nació el 11 de 
Marzo de 1924. 

Núm. 49. D . Santiago Cachón 
Martínez, con 3 meses, nació el 19 de 
Enero de 1927. 

Núm. 50. D. Teodosio Barredo 
García, con 3 meses, nació el 3 de 
Marzo de 1927. 

Núm. 51. D. Juan Antonio Diez 
Alvarez, con 3 meses, nació el 13 de 
Octubre de 1928. 

Nám. 52. D. Benigno-Casado R«-
fa, con 3 meses, nació el 29 de Marzo 
de 1930. 

D Tclesforo López pa 
mes y 15 días, nació !í • 
hro H#. 1005 ^ «I 

nació 

Núm. 53. D. Gonraío ¡ 
Bermejo, con 2 msses y 13 ¿¡a aiío 

Núm. 54. D. Julio Alonso BÍan 
con 1 mes y 15 días, nació el o?0?1 
Febrero de 1923. 

Núm. 55. 
láez, con 1 raes 
9 de Noviera iare de 1923 

Maestros sin servicios interinos 
Núm. 56. D. Gregorio Mediavilla 

Gómez, terminó Septiembre 1944 
Núm. 57. D. Enesto Serrano do 

Herrera, terminó Febrero 1945. 
Núra. 58. D. Jesús Blanco Regue 

ra. terminó Junio 1945. 
Núm. 59. D. Tomás Cano Martí-

nez, terminó Septiembre 1945 
el 21 de Diciembre de 1919. 

Núm. 60. D. Antonio Verduras 
Boixo, ternainó Septiembre 1945 na 
ció el 11 de Mayo de 1922. 

Núm. 61. D. Federico Cano Gem 
branos, terminó Septiembre 1946. na
ció el 1 de Diciembre de 1923. 

Núm. 62. D. Domingo de Abaje 
Martínez, terminó Septiembre 1946, 
nació el 19 de Junio de 1924. 

Núra. 63. D. José Luis Pérez Ta 
hoces, terminó Enero 1947, nacié el 
17 de Jnlio de 1926. 

Núra. 64. D. Miguel Santiago He
rrero Chico, terminó Junio 1947, na
ció el 7 de Septiembre 1929. 

Núm. 65. D. Domingo Rodríguez 
Vázquez, término Junio 1947, nació 
el 17-1921. 

Núm. 66. D. Florentino Santos 
González, terminó Junio 1947, nació 
el 20 de Junio de 1924. 

Núm. 67. D. Ramón Rodríguez 
López, terminó Junio 1947. nació el 
3 de Agosto de 1924. 

Núm. 68. D.Miguel García Alva
rez, terminó Junio 1947, nació el lo 
de Septiembre de 1927. 

Núm. 69. D; Primitivo Alija Fer
nández, terminó Junio 1947, nació 
el l de Agosto de 1930. 

Núm. 70. D. Antonio Muñiz Fer
nández, terminó Junio 1947, nació el 
15 de Noviembre de 1931. * . , 

Núra. 71. D. Angel DiezGutie 
rrez. terminó Septiembre 1947, 

Núm. 72. D. Francisco Garci3 
García, terminó Septiembre 194/. 0"' 
ció el 5 de Septiembre de 192°-

Núm, 73. D. Modesto Diez hlor^, 
terminó Octubre 1947. ' le 

Núm. 74. D. Fortunato 
Diez, terminó Enero 1948, ^3010 
3 de Marzo de 1922. mrde-

Núra. 75. D. Jesús Ordas ^o ^ 
ro, terminó Enero 1948, nació 
de Diciembre dé 1926. ^««aález 

Núm. 76, Dí Andrés G o ^ ó e l 
Juan, termino Jumo 194», 
16 de Mayo de 1920. rAn^zA1' Núm. 77. D.Florentino Lope., el 
varez, terminó Junio m o , ^ 
23 de Octubre de 1926. . fef; 

Núm. 78. D. Antonio B l a ^ ^ el 
nández, terminó Junio iw*0» 
27 de Abril de 1928. nom^eí 

Núm. 79. D . Luciano J- u 



5 termino íumo 1948, nació 
Güo H/5í¿viembre de 1928 
d 2 ,de «.i D JaT«ntino Rodríguez 

Num\erm¡né Junio 1948, naci» el 
CaSCc.nVi¿mbre de 1931. Sdc Sepueu ji i i .án Sj|nt0Si 

NUinó Juüo 1948. nació el 9 de 
^ de 1921 
E*f>^ 82 D. Fratfcisc» González 
r S o terminó Julio 1948, nació 

Marzo de 1925. 
e v , ^ 83 D. Joaquín Marbán Re-

¡n terminó Julio 1948, nació el 21 
rMarzodel928. 

M,ím 14. D- Doroteo García Ría-
ñoVterminé Julio 1948, nació- el 28 
He Marzo de 1928. 

Núm. 85. D. Samuel Fernández 
García, terminó Julio 1948, nació el 
25 de Septiembre de 1928. 

Niim. 86. D. Julián E . Cordero 
Manjarín, terminó Septiembre 1948, 
nació §1 20 de Diciembre da 1922. 

Núm. 87. D. Gonzalo Alvarez Al-
varez, terminó Septiembre 1948, na
ció el'12 de Enern de 1925. 

Núm. 88. D. Atenógenes Fernán
dez García, terminé Octubre 1948, 
aació el 18 de Enero de 1921. 

Núm, 89. D. Clemente Miranda 
Miranda, terminó Octubre 1948, na
ció el 23 de Noviembre de 1921, 

Núm. 00. D. Antonio Moráa Gu
tiérrez, terminé Octubre 1948, nacié 
el 11 de Abril de 192S. 

Núm. 91. D. José Antonio Alva
rez Rubial, terminó Febrero 1949, 
nació el 25 de Marzo de 1923. 

Núm. 92. D. Publio Alvarez Agna
do, terminó Febrero 1949, nació el 
22 de Octnbre de 1924. 

Núm. 93. D, Benigno Blanco Tra 
•ieso, terminó Febrero 1949, nació 
el 25 de Junio de 1927. 

Núm. 94. D. Bienvenido González 
Martínez, terminó Junio 1949, nacié 
el 20 de Marzo de 1923. 
. Núm. 95. D. Leopoldo López Ali
ja, terminó Junio 1949, nació el 11 
de Noviembre de 1923. 
f Núm. 96. D. Juan Francisco Ci-
íueates Ruano, terminó Junio 1949, 
nacié el 22 de Enero de 1925. 

Núm. 97. D. Juan José Diez Ro
dríguez, terminó Junio 1949, nacié 
el 4 de Marzo de 1926. 

Núm. 98. D. Antonio Blanco Mar-
V^2't ,r ininó Junio 1949, nació el 
15 de Agosto de 1926. 

Num. 99. D. Ismael Rodríguez 
*i l*aez' teríliinó Junio 1949, nació 
el á de Noviembre de 1927. -
^ m - l O O . D.Juan Miguel Fran 
HA , o-{)an' ^ r m m ó Junio 1949, na 
cío el 27 de Marzo de 1928. 
r l ¿ n ^ ' ^ l - D, Mariano Feroández 
el n l e í , 0 ' terminó Junio 1949. nació 
Cl * de F«brero ds 1929. 

Maestros excluidos 
no h K*11 P ' Lorente Cabañete, poi 
r«f>ioa *.r ea>?iado documentación 

D ?a(!a,el 26 de Ag^to último; 
haW0Se Mlra Maldonzado. por nc 
i^tanSraeSentad9 nada más ^ ls 

D. Tomás Rodrígmz Are», por n* 
haber presentado nada más que la 
instancia. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimirnto y efectos. 

León, 25 de Febrero de 1950 — E l 
Secretario, Cándido Alvarez.-Visto 
bueno: E l Presidente de la Comisión 
Permanente, Ismael Norzagaray. 
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Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros 

Aprobadas definitivamente l a s 
cuentas municipales correspondieu' 
tes a los ejercicios de 1940. 41, 42, 43, 
44 y 45, y provisionalmante las 
de 1946 al 49 inclusive, se hace pú
blico para que contra este acuerdo 
recurra cnalquier vecino de los con
vocados o cualquier vecino del Mu
nicipio que lo estimé conveniente, 

Gusendos de los Oteros, a 24 de 
Marzo de 1950. — E l Alcalde, José 
Rodríguez. 1221 

Ayunlmmient0 de 
Villamartin de Don Sancho 

Aprobado el presupuesto munici
pal extraordinario para el ejercicio 
de 1950, se halla de manifiesto al 
público en Secretaría por espacio de 
quince días, durante los cuales y 
los quince siguientes, podrán formu
larse contra el mismo por los-intere
sados cnantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Villamartin de Don Sancho, a 23 
de Marzo de 1350.—El Alcalde, Bal 
tasar Oveja. . , 1215 

Ayuntmmiento de 
Rioseco de Tapia 

L a Corporación de MÍ presidencia 
acordó declarar sobrantes de vía 
pública, y propias para edificar, dos 
parcelas de terreno en el casco ra
dio del pueblo de Rioseco de Tapia, 
que seguidamente se describen: 

1. ° Usa parcela al sitio del Arro 
yo, de ocho metros de línea de Este 
a Poniente, por siete ra. de Norte a 
Sur, sita junto al «amino vecinal 
56 metros cuadrados. 

2. a Otra parcela al sitio del Cam 
po, que mide ocho m. de Norte a Sur, 
oor siete m. de Este a Poniente. 
56 metros cuadrados. 

Se anuncia este acuerdo al públi
co; por término de quince días, para 
oír las reclamaciones que puedan 
formular los que se consideren per 
judicadoi con la enajenación de las 
mismas. , 

Rioseco de Tapia, a 21 de Marzo 
de 1950—El Alcalde, Luis Iglesias. 

1179 

Ayuntamiento de 
Villa temor de la Ve§a 

Conf'cemn d*» por este ATmnta-
miento el repartimiento d« srbitriss 
ei mpnestos. por el cual y con arre
glo a las Ordenanzas mnnicipalss 
ha de «utrir el presupuesto ordina
rio del año 1950, queda expnesto al 
púlico en Secretaría por un plazo de 
quince días, durante el cual pueden 
examinarlo las personas en él com
prendidas y presentar las reclama
ciones que crean justas. 

Villademor de la Vega, 22 de Mar
zo de 1950. -El Alcalde, Antonio 
García. 1198 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Confeccionado ¡por este Ayunta 
miento ei padrón de arbitrios de 
carnes frescas y saladas y vinos para 
el ejercicio de 1950, queda de mani
fiesto en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, a fin de 
que los interesados puedan formu
lar contra el mismo las reclamacio
nes que estimen pertinentes, pasado 
el cual no serán admitidas. 
Valdesamario, 21 de Marzo de 1950.-

E l Alcalde, Mannel Diez. 11S5 

Ayuntamiento de 
Calzada del Cato 

Aprobado por 'este Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario de las 
obras de construcción de la nueva 
Casa Consistorial, está de manifies 
to al público en la Secretaría del 
citado Ayuntamiento por espacio de 
qnince días, para que pueda ser exa 
minad® por los vecinos, y presen
tarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes dentro del plazo 
citado. 
' Calzada del Coto, a 16 de Marzo 
de 1950 . -El Alcalde, Esteban San
martín. 1183 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la cindad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don 
Laureano Fernández González, ma
yor de edad, casado y vecino da San 
Andrés del Rabanedo, representado 
por el Procurador D. Antonio Prada 
Blanco, contra D. Raimnndo Fer-
mández Villaverde, de igual vecin
dad, sobre pago de 4.700 pesetas de 
principal, más intereses legales, gas
tos y costas, en cuyos autos se acor
dó por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta, por prime
ra vez. térmioo de teinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos 
y precio en que han sido tasados los 



bitnes que a dicli* rj•evitado le h a i 
l id* embargados camo da su propie
dad y que i o n las que a continua' 
ciéia se relacionan: 

1. Una tierra, an términa del Fe 
rral da Bcrnesga, al sitio denomina
do «Fonfría», de dos hectáreas, diez 
y nueve áreas y noventa centiáreas. 
Linda: al Este, con finca de D. Rtge-
lio Alvarez; por el Sur, con arroyo o 
valle de Ferral, pastos comunales; 
Oeste, con finca de D. Raimundo 
Fernández Villaverde y por el Norte* 
con cansino de las Zapicas. Tasada 
en ochenta mil pesetas, 

2. Una casa, coa patio-huerta, an 
término de Sta Andrés del Rabane 
do, a la calle de Ortigal, número 8; 
consta de planta baja y piso princi 
pal, destinada a cuadras y pajar 
Linda: por el frente o Sur, con la ca
lle del Ortigal; por el Este o derecha 
entrando, con casa propiedad da 
D. Basilio Fernández García y de su 
esposa D.a Clotilde Alvarez l lanca; 
por el Este o izquierda entrando, can 
finca de propiedad de D. Ignacio Ro
bla Fernández y al Norte, con casa 
de Emeterid Pérez, Tasada en veinte 
mil pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
dia cinco de Mayo próximo y hora 
de las doce de su mañana en la Sala 
de Audiencia de este juzgad®, Plaza 
de San Isidoro, n." 1, y se previene, 
que para tomar parte en él habrán 
de consignar los iicitadoreS previa 
mente una cantidad igual, por lo 
menas, al diez par ciento efectiva de 
dicha tasación, sin cuya requisito no 
serán admit ido»; que no se admiti
rán posturas que no cubran, las das 
terceras partes de la tasación; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédi to del actor. Cuya certificación 
cerrcspcsEdieate puede ' exarainarst 
en Ja Secretar ía , q u e d a r á n subiisten-
tes sin destinarse a su ext inción el 
precia del remate, y que pod rá éste 
•hacerse a ' ca l ídad da ceder a, w ter
cero. 

Dado en Leén , a.^veintiocha de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta. 
- Luis Santiago. -El Secretario, P. S,, 
A. Torices, 
1272 Núm, 292.-114.60 ptas. 

Juzgad® commrcal de L a Vecilla 
Dan Benito F . Ibarreche, Secretario 

del Juzgado comarcal de La Ve-
cil la. 
Doy fe: Que én el juicio da faltas 

seguido en este Juzgado con el nú 
mero 40 del año 1949, sobre lesiones, 
se ha dictado sentencia, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En L a Vtcilla, a 2 de 
Marzo de 1950; vistos por D. Siró 
Fernández Rabies, Juez comarcal de 
L a Vecilla y su coma rea, los prece 
denles antas de juicio verbal de fal
tas seguido en virtud de atestado 
instruido por la Guardia Civil de 
Bcñar, sobre lesiones causadas a 

Antonio Paulino Terra da, de veinti
séis años de edad, soltero, alhamí y 
damiciliada en Bañar, por Manuel 
Concapción Cruz, de Veinticuatro 
años, soltera, álbañil y actualmente 
en ignarado paradero, en cuyos au 
tos fué parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que deba condenar y con
deno a Manuel Concepción Cruz, 
canta responsable criminalmente en 
cancepto de autar, de una falta con 
tra la persona prevista y penada en 
el art. 582 del Código Penal, sin can-
currencia de circunstancias modifi
cativas a la pena de cinco días de 
arresto menor, al pago de honora
rias médicos y gastos de farmacia 
causadas por asistencia al lesionado 
y al de las costas y gastos del proce
dimiento. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo, —Siró Fer
nández.—Rubricado.— Fué publica
da en el día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación al denunciado Manuel Con
cepción Cruz, que se halla en igno
rado paradero, expido y firmo la 
presente que se publicará en el Bo 
LETIN OFICIAL de la Provincia, con 
el visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en L a Vecilla, a 
3 de Marzo de 1950—B, Fi lemón 
Ibarrecha —V,* B.*: E l Juez Comar
cal. Siró Fernández Robles, 937 

Requisitorias 
Escudero Rodríguez (Emilio), de 

34 años, hijo de José y Emil ia , natu
ral y vteino de Alcañices, hoy en 
ignorado paradero, comparecerá an
te el Juzgado dejlnstruccién de León 
en el plazo de diez días a fin de noti
ficarle al auto de conclusión del su
mario 295 de 1948 por falsedad, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será decíara'do rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en León, a 16 de Marzo de 
1950.—El Secretario, Valentín Fer 
nández. 1084 

Santiago Fernández Corral, (a) E l 
Ramplía, hijo de Tomás y de Fran
cisca/natural de Valdeprado del Rio 
(Santander), de 37 años.de edad; To
más Ibáñez Cordero, hija de Manuel 
y de Jovina, natural de Barruelo de 
Santullán (Palencia), y Ramón el 
Asturiano ( E l Templa o), cuyas de
más señas se desconocen, procesados 
en la causa número 57-41, que se 
instruye en este Juzgado contra los 
mismos, por diversos delitos de ro
bos y atracos a mano armada, co 
Inetidos por los mismos en los años 
1940 a 1944, cuando formaban parte 
de la cuadrilla denominada «La Lan
gosta», capitaneada por Juan Gil del 
Amo (a) E l Practicante, entre cuyos 
atracas figura el cometido el día 24 
de Agosto de 1940, en las inmedia
ciones de Menaza, de esta provincia 
donde resultó muerto el Sargento dé 

de 
resultó muerto el 
liodoro Ruiz Cubillo 

Milicias D. Lope Ru¡z 
cometido el día 9 de Junio V ' y , l 
en el pueblo de Peraxancas [»!Ll̂ 1 

cita provincia, donde' t . l í r ^ 
Guardia C ^ 
l l r A p a r e c e r * 

en el plazo de quince días anu** 
Capitán Juez iijstructor del i,, el 
Militar de Jefes y Oficialei de b8.?0 
za de Palencia, sito en el Qohi* 
Militar 2.° piso, bajo apercibimS 
de declararlos rebeldes. W4lcnto 

Dado en Palencia, a 23 de Mar, 
de 1950 . -E l Capitán Juez instruc 
Inocencio B a r r a g a n . - E l Secretario 
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Ubaldo Cuesta Vélez, 

Por medio del presente se cancela 
la requisitoria que llamando al oro 
cesado en sumario número 120 dp 
1945, sobre estafa, do este Juzgado 
Gabino Mañanes García, se insirió' 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta Pro-
vincia da fecha 8 de Agosto de 1947 
ya que dicho procesado se encuentra 
detenido en la Prisión Central de 
Gijón; 

Ponferrada, a 18 de Marzo de 195o 
- E m i l i o Vi l la .—El Secretario, Jasé 
Taboada. 1129 

llncclia Gsieral ie Correos y Tile-
comiflícaciéM 

Secretaria General. — Archivo General 
de Correes 

Relación de ios pliegos de valores 
declarados y objetos asegurados qui, 
cumplido el plazo reglamentario de 
depósito en el Archivo General de 
Correos, se anuncian en al B«Min 
Oficiml del Estado y Boletines Oficia
les de las provincias de origen y des
tino para que las personas que se 
crean con derecho a ello pusdan 
hacer las oportunas reclamacionis 
dentro del plazo de tres meses, a con
tar desde la publicación, de este 
anuncio. , 

N ú m . de orden, 1; núaa. de origin. 
9; fecha de la imposición, 4 9 47; pro
cedencia, Bsmbibre; destino, Vcgue-
ü ina de Orbigo; destinatario, Domin
go Orbich; valor declarado, 4Ü pese
tas; clase del .objtto, O. A. 8|, 

N . ' de orden, 2; n.0 de «rigen, 4m, 
fecha de l a imposicién, Dice» 
bre 47; procedencia, Madrid; dtsu» ; 
Piedra í i la de Babia; destinatario,^ 
fredo Quirós ; valor declarado, ww F 
setas; clase del objeto, P. V, 9. 

N . ' de orden. 3; núm. d; f f|e"'l0, 
fecka de la imposición,, ^ ' ^ ¡ ¿ á e -
cedencia, Madrid; destino, v , 
mor de la Vega; destinatario. 
M.a V á z q u t z Garzo; valor decu^ 
100 pesetas; clase del objeto, r- ^ 

Lo que se hace público a 10 c Re. 
tas del artícnlo 170 del vigc°rvici0 
glamento para el régimen 7 
de este Ramo. , n j p iQáO-'' 

Madrid. 28 de Febrero de * « 
E l Secretario General de ^ ¡ 0 
Telecomunic ión, (ilegible;-


